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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de inters 
particular; se insertarán a una pesera 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en .ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación et día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de’ su cumplimiento. / Inmediatapiente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín ■dispondrán que se deje un ejemplàr 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
: durante las, horas de oficina.-

Toda la coerespondencia se dirlgirá al
Administrador del ^Boletín Oficial.

■ Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ORDEN de 29 de Marzo de 1946 por la 
f que se rectifica la de 31 de Diciembre 

de 1945 sobre confección de reseñas 
del é9no.do. («Boletín Óficiál del Es- 
tadoío dél día 1 de Abril),

limo, Sr,: Dadas las especiales condi
ciones en que se verifica el Seguro de 
robo, hurto o extravío de ganádos, por 
lo exiguo de la prima que por esto? se
guros se percibe, .se originarían graves 
perjuicios con la aplicación de éstos ca
sos concretos de la Orden ministerial de 
31 de Dlcietnbre de 1945 (Boletín Oficial 
del Estado de 6 de Enero de 1946).

En su virtud, este Ministerio se sirve 
disponer:

No se precisa para los seguros contra 
robo, hurto, o extravío de ganados la 
reseña oficial dp los Inspectores Munici
pales Veterínatios establecida por Or- 

’den ministerial de 31 de Diciembre de 
1945, pero sí sérá obligatoria la presenta
ción del certificado de compra-venta ó 
propiedad en el caso de siniestro.

Dis guarde a V. 1. rpuchos años^
Madrid, 29 de Marzo de 1946, —Rein, 

limo, Sr, Directorgeneral de Ganadería, 
1.183

cialmente respécto de los trabajadores 
jóvenes durante el período dé su forma
ción o adiestramiento profesional; a este 
fin debe estimularse cuanto redunde en • 
favoj de la prqpía estimación de los 
operarios:

Y constituyendo el vestido uno de los 
signos exteriores que deben revelar el 
alto conóepto que ha de merecer siem
pre la personalidad.

Este Ministerio estima/imprescindible 
que los trabajadores jóvenes de la fábri
ca, d-e la mina p del taller estén atavia
dos conforme a las exigencias que dé^ 
manda la jerarquía del trabajo y la digni
dad del trabajador, " ,

En su virtud, dispongo:
Artículo 1,° Todas las empresas in

dustriales que tengan a su servicio'más 
dé veinte trabajadores' fijos vendrán 
obligadas a facilitar a sus operarios 
menores de veintiún años un «mono» 
azul mahón con^o prenda de trabajo, 
utilizable asimismo en los actos que 
organice el Frente de Juventudes.

Artículo 2,® El período duración de 
tal prenda se fijará por la empresa en 
su Reglamento de régimen interío/.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,.27 de Abril de 1946.-Girón 

de Velasco. 1

limo. Sr. Director general de Trabajo.
1.461

ADHINISTRÁCIOM PROVINCIAL
Ministerio de Trabajo Junta provincial del Censo 

Electoral de Valladolid
ORDEN de 27 de Abril de 1946 por la 

que se dispone se facilite a los traba
jadores menoros. de veintiún años 
una prenda de trabajo. («Boletín
Oficial del Estado» del día 30).

limo. Sr.V La acción constante y efi
caz que el Estado se ha comprometido a 
realizar en benefiéio de los productores, 
no puede limitarse al orden puramente 
económico, sino que.ha de manifestarse 
en cuantos aspectos hacen referencia a 
la dignidad del trabajador y muy espe-

En esta Junta ?e ha recibido la 
guiente circular de la Junta central del

si-

Censo Electoral, ordenando a las juntas 
provinciales y itaunicipales, se reúnan 
con motivo de la iniciación de los tra
bajos de formaoión del Censo de resi
dentes mayores de edad: ,

«Previa convocatoria de sus Presiden
tes, que señalarán con la debida antela
ción los locales y horas que estimen 
oportunos, se reunirán el día 8 de Mayo

las Juntas municipales y provinciales 
del Censo Electotal, r .

Unas y otras sp constituirán en la for
ma que determina el artículo once de la 
Ley de.ocho de Agosto de mil novecien
tos siete, con las modificaciones que in
trodujo el artículo segundo del Decreto 
de veintinueve de Septiembre de 1945,

Las Juntas municipales, del Censo 
Electoral, darán cuenta ¡de su reunión, 
por telégrafo, a lás Provinciales de que- 
dependan, sin perjuicio vde ratíficarlo 
en el día inmediato por oficiOK expresivo 
de los miembros con'.que hayan queda
do integradas; y las Provinciales, por su 
parte, harán lo propio respecto de la 
Central, adicionando los datos nurnéri-: 
eos que ,conozcan en orden a las Muni
cipales enclavadas en su jurisdicción.

Disfrutarán de franquicia postal y te
legráfica ¡las comunicaciones entre los 
Presidentes de las Juntas del G^enso Elec
toral, así como las dirigidas por los mis
mos a los Gobiernos Civiles, Audiencias 

' y Delegaciones proyinciales,del Instituto 
Nacional de Estadística. i

En las reuniones Señaladas en los cita
dos días se constituirán las Juntas, del 
Censo y tomarán conocimiento de las 
disposiciones contenidas en el Decreto 
de 1 de Mayo de 1946 (boletín Oficial 
número 122), que órdena la- formación 
del Censó de residentes mayores de edad 
que ha dé servir de base para la aplica
ción delreferendum. A partir de la then- ; 
clonada sesión, deberán reunirse edn el 
objeto y en las fechas que ordena el 
Decreto citado, y cuando los Presiden- 
tesMo estimen conveniente por los asun
tos a tratar.

Se ordenará la inmediata publicación 
de la presente Circular y de todas aque-. 
llas que por esa Junta sean dirigidas a 
las Municipales de áu dependencia, en 
el «Boletín Oficial» de las respectivas 
provincias.

Oportunamente, irán recibiendo circu
lares cOn instrucciones complementa
rias.» ,

Loque se hace público en este perió
dico oficial para conocimiento de las . 
Juntas municipales y su más exacto 
cumplimiento. , '

Valladolid. 6 de Mayo de 1946.— El 
Presidente, Filiberto Arrontes. '
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6 de Mayo de 1946

Jefatura\de Aguas 
de la Confederaejón Hidrográfica 

del Duero

Aprovechamientos, — Concurso 
de proyectos

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente •

NOTA

Nombre del péticíonario, don Teodo
ro'Catalina. • "

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 1,50 li

tros pór segundo. '
Corriente de dpnde se ha de derivar, 

río Cega. '
Término municipal adonde radican las 

obras, Megeces (Valladolid). ' , ■

Se abre un pla^o ¿jue terminará a 4aS 
trece horas del día en que se cundían*, d ?plhô'< dé qu^ce días 'hábiles, a efectos
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del pre^nt^ 
anurveio en el Boletín Oficial del E^ta' 
do, durante el cual-y en horas háb|l^> 
deberá el peticionario presentar el p^ô-' 
yecto de las obras en las oficinas de es*- 
ta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid-, admitiéndose también, en 
las mismas y durante el plazo fijado, 
otros proyectos que tengan el-.mismo 
objeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con él, procediéndose a 
la apertura de los proyectos a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación de dicho plazo, pu
diendo asistir al acto todos los peticio
narios.

A los proyéctos, qúe se presentarán 
por dufflicado .y suscrito por un Ingenie
ro de Caminos se acompañará por se- . 
parado instancia formulada y documen
tada, eón estricta sujeción a lo preveni
do en el artículo 12'del Real Decreto-ley 
de 7 de Enero de 1927, número 33, 

.■’.;’.i'';~A¿al;ia4nIid,,.^ de Abril de 1946.-El ' 
; , Ipg^p^ero^ef^ de Aguas, Angel María 

Llárñás. — !,í
1.317-689

v-

?Al

DQii^^14iAip--AèVns 
presilleifte dél Ayuhtamiento deCas 
trovérde de Cerrato (Valladolid).

,edés, alcalde-

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión extraordinaria 

• celebrada el día 20 del actual, aprobó 
^,pór unanimidad de Los .cinco señores 
gestores que componen la Corporación, 
el proyecto de contrato de préstamo a 
favor de la misma por él Banco de Crér 
dito Local de España. ’ \

Expresado proyecto, consta de. 19 
cláusulas y la cantidad objeto del prés
tamo a facilitar por dicha*Entidad, es de 
cuarenta mil pesetas (40.000), la que 
será destinada en su totalidad a gastos 
de construcción de dos casas, con des- 
tino a vivienda de los señores maestros 
nacionales.

SegúiJ la cláusula tercera;del proyecto 
de contrato, el préstamo devengará un 
interés del 4 por 100 anual, más la Co
misión del (),50 por 100 también anual, 
o sea en total, el 4,50 por 100; y dicho 
préstamo, en unión de sus intereses y 
Comisión, se ingresará en el plazo má
ximo de^47 años, si bien el Ayuntamien
to podría anticipar total ó parcialmente 
la amortización.

El préstamo en cuestión, quedará ga
rantizado de modo especial con los 
recursos municipales siguientes: .

a) Inscripciones intransferibles pro
cedentes de bienes'de propios, de up 
valor nominal de 26.009,36 pesetas; b) 
imposición sobre bebidas, y c) la parte 
necesaria dei cupo de compensación 
que corresponda percibiría! Ayuptá-A
miento. ‘ InF'^'

Y a los efectos prevenidos en el párra
fo tercero del artículo 33Í del De^i^t^^j 

, de 25 de Enero de 1946, que regula^ro-
visiopalirienie las Haciendas Locale!, ^^ui

■-Iíá^é'pút?íi,c4,el acuerdo referido porter-

regramentqríqs.

¡EU

27 de Ábril 
Asensio,

1.445-690

.juzgados-de prigoer» suaíanria
; e instrucción

Don Mariano Gimeno Fernández, juez - j 
de primera instancia del distrito nú- j 
niero dos de esta ciudad de-Vallado- | 
lid y su partido. . j 

Hago saber: Que en el juicio ejecutiva Í 
de que se hará mención, se ha fiictado ! 
la sentencia cuyo encabezamiento y par- j 
te dispositiva, es del tenor literal si- ? 
guiente: • j

Encabezamiento. —«Sentencia-, En la j 
ciudad de Valladolid, a tres de Abril de 1 
mil novecientos-cuarepta y seis; el señor ,! 
don Mariano Gimeno Fernández, juez !
de primera instancia del distrito núme- j
ro dos de la misma y su partido, habien- ; , . _
do visto y examinado el presente juicio este Juzgado con él número 280 del pró- 
ejecutivo dimanante de diligencias'pre- j ximo pasado año, por hurto, ha acor-, 
paratorias de ejecución, a instancia del A dado se cite por, medio de la presénte al 
p^rocurador don José María Stampa y | denunciado Eugenio Martín Sanz, de 24

-Ferrer, en representación dé la Caja.dé " ’
Ahorros y Monte de Piedad 4e Salaman-

. ca, contra don Frutos Aguado González 
y don Baltasar García Fernández, en 
rebeldía, sobre pago de 2.307 pesetas de 
principal, 43,34 de intereses y 2.000 pese
tas más para costas; y

Parte dispositiva.—F alio ■. Qúe debo 
mandár y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate eri 
los bienes embargados a los deudores 
don Frutos Aguado González y don Bal
tasar García Fernández, y con su impor
te entero y cumplido, págo aí acreedor 
Caja dé Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca, de las sumas reclamadas de 
dos mil trescientas siete pesetas de prin
cipal, cuarenta y tres pesetas con treinta 
y cuatro céntimos de intereses vencidos 
hasta el nueve de, Julio de 1945, intereses 
legales dé dichas sumas desde la presen- 

taeión de la demanda hasta el completo 
pago, y doa iftil pesetas más para costas, 
por ahora- y sin perjuicio y a las que 
expresamente condeno a dichos do^u- 
dores. Así por esta mí sentencia, que 
dada la rebeldía dé los demandados, se 
notificará en la forma que previene el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil, a menos , que se sólicite su notifi- 
cacíóp personal dentro del término de 
de segundo día, definitivamente juzgan- 
.do lo pronuncio, mando y firmo.—Ma
riano Gimeno.—Rubricado.» ,

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a "los demandados don 
Frutos Aguado González y don Baltasar 
GarDa Fernández/ expido el presente.
; 'Dado^ep 'Valladolid, a seis de Abril de 

.tpíDnoveciérntos Cuarenta y seis.—Ma
ñano Gjn^rto.—El secretario, P. H.,.Ar- 
Aurp? Gil 11 ér rlz.

1.463

VILLALÓN DE CAMPOS

CÉDULA DE CITACIÓN

José Pardo Pérez, soltero, hijo de Ra
fael y Luciana, cuyo últiirio domicilio 
en Valladolid ha sido en Carretera de 
Santander, primera travesía, y cuyo 
paradero se ignora; comparecerá dentro 
del término de ocho días, ante el Juz
gado de instrucción de Villalón de Cam
pos, al objeto de ser oído, re)cibiéndole 
declaración en el sumario número 2 
de 1946, por robo; apercibiéndole' de 
pararle el perjuicio consiguiente a que 
haya lugar, ' .

.Villalón ÿe Campos, a veintitrés de 
Abril de mil novecientos cuarenta y seis. 
El, secretario, José A. Ricote. - 
.1.408

Juzi^ados muineípales

VALLADOLID.-NÚMERO l

' CÉDULÀ DE CITACIÓN '

El, señor' juez municipal del distrito 
número uno de esta ciudad, en funciones 

1 dei rîûmero dos, en providencia dictada 
; en juicio verbal de faltas que sé^igue en

años, hijo de Antonio y de María, natu
ral de Pedrajas de San Esteban y domi

in

•w 
rt

. «
U 
n

là

cilio desconocido, para que comparezca 
en la Sala Audiencia dé este Juzgado, 
sita en él número 71 de la calle de las 
Angustias, de 'ésta capital, el día veinti
nueve de Mayo actual, a las diez horas, 
a la célebtación del juicio correspon
diente, al que deberá comparecer acom
pañado de lós testigos y demás medios 
de prueba que tenga por conveniente, '

Y'para que la presente sea inserta.en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, la 
expido y firmo en Valladolid, a dieciséis 
de Abril dé mil novecientos cuarenta y 
seis.—El secretario. Narciso Martín 
Sanz.

1,437

■ Ímprent» de 8» Diputación provincial

MCD 2022-L5



>leto 
5tas, 
que 
içu- 
que 

S| se 
e el 
:n to 
)tifp 
) de 
gan- 
Ma-

fica- 
don 
asar 
e. , 
1 de 
Ma- 
Ar

463

Îa- 
lio 
de 
yo 
:ro 
IZ' 
ra
lle 
' 2 
Je 
je

le 
s.

18

3 O O es es
00 
CS

Z

0

Z 
•O 
s

'C/s.
O

-Û
o

0!.

U

es tu _ 
3 es

es es

CO
(U

es 
es

es fl 
B. «

0 G

es'-5

tn 
es

(Zi

o 
cS o

H

3
Ë 
Ci 
3

'■R

O

3

en

'3

3

efî

s

fl 0
2

c, 2 
fl 2
3 fl

3 
O

3 
tu

3

o
3

S
to 
3' 
O

es

es 3

3 
O

^ 0

* 3

U

Ë 
es

3. 
3

3 
'O

cs to 
^ 3

en 
3

O

-O

•^ fl 
fl « 
o

es 3

3 2¿ '^
to 
O

es

3 
es

4-1 CD 
CO «^

â 0

21
2 to 
v-1 es

s,'

1 es 
.es

en 
eS

3 es es es es to «J

3 
O

co

es
O 
3

3

3

tn 
cS

- ■ 00
£ 0 ®0 2 >0 2

es0 cS

O
»^ O

es 
es

« O 3 3
3 -

cS

eu
3

« 5

es

'3

3 
es 
to
3

e ^^Ç ce CO
O

O

es

es es

•OC 
es

cS

O .
O'

3'0 
0 -

es • 8

, es

tu 3

es
O

es 3

es

CM

•OC
fl ■ 
es •''<» 2

Su
o.

CS

3

3 3
3

cS ■es

O'

3' 
fl

fl fl es
.3 4^ ' ' '

CÎ P
<u *0 es

O

es

o '0;

en
■R CS 3 

tu 
•oc

en

S

cS
cS
•OC

£ Q 
C37o

cS

tu

O
cS

« ■ S
cS

0 ■£
3 fl

« 3
• G ■5?
. 0 en

fl
O

es
O

/ 0
CO .

3

O es

3

3 
tu

es
Ü 
es

Ë 
S 

3' 
CS

es
O

0
• eu ■ 3
3

O
O

3

Oi ^
O

H

-es
■en

° S «1

es , es 
S g 

Æ 0
3

â 
0
en

•o

Z

es

cS 
Ë

Ë 

es

en 
S 

O

3 O

3 
es

fl- fl
5 «
3 S

eS

o
cS

es 
Ë

.Ë 

es

es

es

3 
0

3 
'3 

a
o

es 
Ê 

o.
es

es •oc 
fl

3
•oc 
es

es
es

es

cS

es
•*->• es

O 
3
B 
es

3
•O,

cS
3 
fl

es

O
es

cS

es

•OC y 
.2 ‘S
ci' CO 
*7 rs

O
>3

3' 
O

3
2 cS

U es es

0 .«
«. fl
3 lU

3 m

tu
3

3 '
O . es

2.2

es o

tu

U

Ë fl

Û

es

SJ

eS

es
3

eO
3

eu
en

es
•OC

es'

3 
O

es

CO

3 a

CO 
' O
Q

8

Cl

Oí

3

cS • G 
'C G

es es
«* Ë- 
N fl 
3 fl 
es ■ OC 
fl '“3

6
O is

es
es es

es 
i3 
es

O

es
•OC O

3

es fl

3

'CS 
3 , 
es

es 
3

> 
cS 
c6

•OC en 
es

cS
es

es

es
Ë

es
tu

es

3 
tu 
•oc

O

3

3

o
Ë 
O

GO 
tu

es
3

es
3

OC _
>O ■ G 
G Ëi

O
S
3 
CS

es

3 fl eu
e -3
3 tse0Ht CO

8-0

<3

.3 •OC

tel.

S
Ë 
es

O

cS 
3

20'2, oc
13 es

3
■fl es
■^ en
3

U

O

3

en

es

3

fl 
tu 
m

es 
•OC

Ë 
es

3

•3

tu . fl
—t tn
es

^- 3 
^ "S

S .2f

3 ,

fl -
3

•OC 
U
2

o

eS 3 3 
'CS O

O

U 
3 
O

es
es

o

O -

es 
3 
es

3

en o

O

en

tu

es

' O

3 
es

es 3 '

es

es 
en 
O 
N

O

es

tu

es

¡3

0

eS

O

O

3

tU

O
3 ■ es

3
en to 

es. O 3

3 
es 

en

3 
cS 
Ë

3

E

o 3

o

3 
es .
3

es

3
es

•OC

3

3

3 
• O

6

. 3 
•OC

3 2

es

es

O

3
O'

es

en

en 
es

es

O
eu 
3

fl es 
G .^ 
«3 
tn •oc
O

3

O

m

es
O

O

•es

es
es

es
Ë

eu
•<3
O

cS es

3 «
■oc fl 
to '

M es
es 
3

O o
es es es

o es

S co 
es

es '3 
es 3

eS

3 ' 
O

, es 
3

3 
es.

3
en
K

OO 3 O

3

•OC 
3

T! «

3 
O 3

Ë. 
3 
en

en 
es

3 3

eu 
fl

0 
a

CO
es

3

sa.

CO 
es 
3

3

es

51

es

co 
es

3 
es

es 
3

es.

es

•OC 
3

O 
Ei)

'és

es, 
3 
Ë' 
es

es
•U

es S
es

3 
'0

es

es

3
S 
es

3

^ û

fl «
3 '^

in

cS

es

3

es

en 
es
O
>3 
es

O 
Ta
3 
en

3

C

O

3

’es

es

es

cS 
3

3'

S
° OC 
s ;«

es 
es

es 
en
es

C30

Í

O 
fl

. o
es

en

en
es

O

3

es

es

es 
3

es
CS 
13

cS 
,3 
O

es

3

6

3

3 
cS 
tn 
3 
«U 
i»

eS-

’ c, ^

.es es 
Ce
CD •**

3

Ë 

o 
'3 
o

Ë 
es tn 

eS

3

tu , C
■a' «

3 •O

t es
3 
O

o 
«3

es M
O

O

3
es

es 
3

O 
Ë 
es

C'

es.

es

es

en

3

o

•OC 
3

es 
es

es

tu

es 
3 
es

0

en

X O 
tu es

3
3

. 3

•OC 
es

7.
es

Ë 

es

es
O

es
-3
3

o £ «
m
O

es

3
en

fl 
es

fl CO 
£ «

es O

2 tS 
fl -Q 
3 fl

fl 3 
0 fl

•OC

73

B
C

O
es

CO
es

3 
es

en

S

3

es
a es
« 20 0

CS 
en

O

o
3 

•OC es « 
fl fl 
es O

0 Z
o

3 S ,2

es
N

«fl
3 .2

3 CO 
(-( es

en 
es

es

3

O
3

en 
3 
O es

fl 
o-

fl - 
3

3 
es
3 '

"0
£ 
'3
en

O 
"eS 
3 
es

0

3

en

3

S
3

3

3

es 
en 
O

fl G 
«es 

- fl

O.

3

S '0
" S 

CÜ
cS

es

es T

■3 ' ®. 
to es

•es
S..

.0
es

es —•
S es

O

X ” 'GO 
fl 3."

•oc

a es

es 
3 
es 
3

tn 
O

-es

X es ■’S 
£ -3 
"5 g

es □

5 *<
3

. es
§
CS

G £ 
G fl

O

3

es
S

3

®

tn

‘C to 
4-1 es

fl 2

H «
es

o.
3

Ë 
es

3

3

g. O
« 3

CS: es 
fl ■■" es ó es

O 3 
O

es
en
'S

4. es
0 *&

O

3

3
3 
es
7

.2 § 
to- >4 
3 K

3

m

, •oc 
3

3 -^
S S»

cO\S
cS

es

es 
fl es
t»

es
3

3

fl 
tu

Ë

es

0
Ë

S 2
O

3 eu 
O •oc

1-0 
Ë Ë

es- es

si

o
tu
O 
fl

■o

S

ce

7 

es 
en

es

O

es 
>3 
O

«^ G '2 
flflin 
S S.Ï

08 ■0« 2- 3' ® J' 0 es 3

3

3 
tu

es

O 
3 
*

3
fl 7

. fl 
es, es

es

3

es
2

es es
es
O O ' 13

'3
'3 

O
es

•3 ■ C
3- S

'O- H

es

3a N es
fl 
fl

2 '‘0 
« a

i) es 
o.S N

3

3

es 
es

-Ó

3 
es

3

3

3

O 
Ë 
O’

•tn 
3 
en
es
to 
O

o 
(0

O es
3 
O

® £

3

•oc

es

es 
O

3

m

3

es

3 
O

O

3

Ë 
es 
N

3

es 
3

3 eu
a £

es
en. 
es

tel

Ë 0
0 >

es

es

es

3

Ë
3 fl 
fl es

V

MCD 2022-L5



O

3
O

03 
3

»

(ZO.

o «*

03

3 
3 
03

3 
ft
3
3

ft 
05 
ft 
S’ 
ce

3
3

3

*3 
O

3
ce

03

3

o
03 
N 
3'

03

03 » 03

ft 05

OS CO

03 Ó

o

3 
ce

»3

p3

O'P ®

03 
3

C

O
P

3
3

3 
03 3 

ft
® 2 w

—. on 0
»•0 3« ^ 3

® X

O' 
X

3 
3 
ce

05'

3 
ce

03

3

3

03

03

3
2 

»'‘2' 
<! 3

3

03

O

3
CAI

31 
0
3
CAI

03

3
3

X 
3

3» o
2' »
1—1 '5 0 3 
S' ’O'

» o'*

3'

O' 
3 
3' 
3

3 '

3

O 
3

3;

03
o

03
^ S 
ol 3 
3 **

O

3
O

03

CJl

a si 

S'»/?

03 » O' 
3 O

3

CZ!
O

03

03

03

O 
3

rt (ZC,
ce

03

0
3

o 03

3 
3 
03

3

3

(B OH
B. 
S’

0 *3
•3 
3 
3
0

3 

3

O

O

03

03

03

3 
(ZO.

33
03

o
a

3

O 
3 
03'

03

O 
3

3 \» ce-

3

3.

3

Ct 3 
•O'-
■3
2 3

3

3
3

3- X

03
;3
O

03

03

O' 
3

5.
3
3
3

3

3'
3

3 
3 
03
03

O 
3

3 
(ZO.

(ZO,
03' 03

Ü) .

3 
03'

3 
■43

P f®
3

3
3

«i

re
13

= C)|
3 Sl

.o 03 
3

•.O »

05 .C
3 3

* £
33 3

•C

32 3

O' 0 
3: 31' 
0 3.
03

'3 

ft

03
03

03 » s-á >!
O

0
ce

03 
ce

03

3 03

O.
ro 3 

(ZO. ¿
3' 
3 O 03 03

O. 
3 03 « 3-

0 
?0. 
■3 
3

0 0 
ce ce

3
3 
3
ft

3 

ft 
05

ce

Z 
0

3

03 
ce

03 
3

03 
ce

3 
3 
ce 
3

2 0
3 05

3 c 
«> ft 3

3 .
3

3
3
31 
O

3 
ft 
3

05
O

3

3 
3 
03

o
3 C

O

o

3 
3.
B.

3' 3 ,P

3
0

■ 03

03

03

3

03

3 
ce 
3

3
3 3

3 0 3
3 3

03 3. ®o>

3 
« 
0

03 3

03 
3

3 
3 
03

Oo ce

03

ce

ÍTI

O

O . .

3 
3

3
g

2
3 
O

ce
? ce

O 
3

3
O
3

3 
3
3
O

03
3
3

3 0 3

O
03

0
3 O

3 
3
3 ' 
ce.

ft g 
33® 
3 ce
3

03 . p

03

o ■ N

3 
03

3

03

03 

3
■ 3 
0

3 
ft

3

ft

ce

3 
ft

03
31 
0
05'

03 
3

3 0 
“ . 3

ce

3 3 
/3

3 3

0.. 2ft 2
3' 2

O o
03

3

9 03 ce
3 
ce

O £
3 
O

O 
3

ce

31 
0

ce

3

O'

tí 
3
3

00. 
C ft
«
B*

•2 c
O

'3

O

(ZO. 
o

H
3

0 
3

2. 0
<
» 5' Ct < 
0 .®

0 -

» t
0 >

o

'3

O

03

3

03

0

.03

03

3

ft

3 2 
3

3
03

05 ’Q
'3 2

03 (ZÓ,

(Z(^
3

03,

O' 
3
»
O

C¿ 
3

«

'" 0 43 
» 3 g

O

C

ce

03

O

3

0
3 
3 
3
0

03 
3 
03

O

3

03
° S. 

05 , C

^-2.^53.3 °

C 
C 
3

3
3 
03

ce

3

O

3
3

03

05

3

ft 
Ce 
d

C»

03

O' °
^ &

5'
3
S' 
S'.

ft

3 3'

O' 
3'

0.

3
ft

03-
03

(T)

0 
ce
3

' O

3
O 
3

3

3 
03

O 
ce

ft

■ft
3

0

3 
3 
3
0

03

#> X“

03

2

ft

2 CAI
3 £
ft

3

ft 03
03

o

03

O

3 3

3^■-1 fii

3

03

O

3 ce

3<

3

03 
.3

O

3 03

03 
N 
03

03

ce

(ZO. 
03

3 
3

O

. '03

3 
03. 
ce 03

03
03,

ce

3 
.ce

ce
03 ce (Z 

o

ST 05
3 3

03

*13 C S
2. TO- 52
— 05. 
0 ce

03 
ce

3

3
3
3

03

03
3

O 
3 p,

3' 
O

.3

^3

s
3

czi 
03
3

3
0

« .3
«' 3 
3-0

3 
E 
C/3*

3

3

03 
3

03
3 <

ft ' 0

O-,

3 
3
O

O 
3. g.'p

X

3
3

03

ce
o",

3
(ZO. 
0

3 CO. 3 
3'

2
ÍÍ- OS

3

o

3
3
3

03
03

3 2 ft
(ZO. 3:
0 (ZO.

O 
3

0X
3

■ 3

3
3

03
03

03
03

O 
3

3'

10' 
3

3
0

6
03

(ZO.
W 
03

3
S’
3

■ 03

03

3 
3 
03

2
3
3

,3
W’
ft

O 
C 
m

ce 3
03

S »
" (ZO. 

CZO.- 'ft
3 
3
3

ce

O

m

05 
ft
3 
ce

O

ft

3
3

3 -o 
ft —

O

ce 
ft' 03

03
3 •

O' 
3

o CA

(ZO. 
3' 
3

3
O

3
3

3

re

03
ó

IB • 1—
3

ce O

03 03

03
O

ft 03

3«
ft

O
3 ft

■ ft

O

o
O

X 
3 .
3

3 
03

ce ft
13 
ft

O 
03

3

03

03 O 
■3

O
•3
3

. ft
03

ft

3

3 ft ce

03 
ce 03 03

03

à

3- ®
0 
0-05

ce

3' w
3 "^

03 tú

33 
ft
3
01
3
S'
3

,2 
Ift

3 
03

ce
3'

3

O' 
3

IZO. ft
03

0 3
3
ft C/I

ce
3
O 03

03 
ce .3

0-512* 3 
3

0 3

3
(ZO. 
O
3

3
13 03

ft

0 05 

ft Kf

03

o 
03

3
3

3
3

03. ce
O 3

(ZO.-
'2.
ce■ 3

2. ®

0 
3 
O'
3 13

O 3

3

O

ce
O 
ce

CAI 
03-, 

(ZO.,
3

03

3 ®
0 3.

O

X

-3
3

O’ .

03 
3

03

ft

3 =
(ZO.,

03
03

03

3 
3

03

ft

03

3
3

'3' CÎ

-O

O

3 
03

3 '

(ZO.
o 
3

3 03 w ce

K O 
0 B
*< < 
2 0

X OO* ce
03
3

P ' 5’ O 3 
(ZO.

ft

0 c 
ft

0
3
3

w ft° 3 ce
03 
3

O

o

^3 
5?

os.

Lo

03

O
O' 
3

3-

3

(B O

3

O 
3

O

03

o

3

3

O

0 
ce

3
ce

03

3

o 
3

ft 
ft
3-03

3
0

ce-

31 
0

ft n 6
O ft

ft o
3 íí° 0

03

0 
0

03

2. 
03

3

2, «

&.€

X

3
3

0

os'
O' 
3

0

si

3 3*

O' ft 
30 

,3

3
3
3

03

fi 0

S «
3 Cl

3

3 3
03

- 3

3
3 

ce'
3

03

O

3

03

3

3 » 
3

3 . ft

Ct rt- 
ft 3

O

3

03

oro.

ft 3
3 <

'03

03

0 
3
0

3

03

,3

X
3 
0

03

3
3' 
3

03

O 
3

Oc 
3
3 . 
3 
3

ce

03 
ce

3

3

03

31

Cl f®

3

C! o

O' 
3

03

3 
3'
3.

3 
ce
ce 

(ZO.’ 
3

o-

■03 -

0

3

O 
3

.3'

(ZO.

3

03

T: 0 
2-3 
S. ^ 

; n Ct

■3

3-

ce

3
3

O

ce

O 
3

3 
ft 
3

3

ft 
X

3 ft
3 S

^ 0. 

“ 3
0 
3 ce 

3
3' 
0

3'3 
3 0*

03

O

o

O

0.
3

ce . 03

3 03 
3'

O- 
Z"

« 
0

Z-

O 
3 
O

O 
3

3
03 03ft 03

0
3

03
3

03

03

3

ft

p 03‘

3 
ft

. ffi 3'

03 O
03

3 
03 .

ft
ce

to

MCD 2022-L5


